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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. ________

Doña Isabel II, po r la gracia de Dios y por la  Consti
tución de la m onarquía española, R eina de las Españas, y 
en su Real nom bre, y d u ran te  su m enor edad la R eina 
viuda su Madre Doña María C ristina de B orbon , G ober
nadora del R eino, á todos los que las presentes v ieren  y 
en tendieren , sabed: Que las Cortes han  d ecre tad o , y nos 
sancionamos lo siguiente:

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decretado lo 
siguiente:

CAPITULO I .

Del número de Diputados y  Senadores que corresponde d cada provincia.
Artículo i.° Todas las provincias de la Península é islas, 

adyacentes nombraran un D iputado por cada 50® almas de su. 
población, y propondrán por cada 859,^ tres candidatos para 
el Senado. ,

Art. 2.° La provinciá en que resulte un exceso o sobrante 
de la mitad al menos del número respectivo de almas, expre
sado en el artículo/anterior, nombrará un D iputado, ó propon
drá tres candidatos mas para Senadores. *
‘ Art. 3.° Para que pueda tener efecto lo dispuesto en el ar
tículo 19 de la Constitución, las dos primeras renovaciones por 
terceras partes de los Senadores se verificarán por un sorteo que 
se hará en el Senado luego que este se reúna, cuidando de que 
en cuanto sea posible, se renueven también por terceras partes 
Ips Senadores de cadá provincia, sin que nunca se renueven á 
la vez todos los Senadores de la provincia que tenga mas de uno.

Art. 4*° Siempre que haya elecciones generales o parciales 
cada provincia nombrará ademas un número de Diputados su
plentes, igual á la tercera parte de los Senadores que haya que 
proponer y de los Diputados que haya que nombrar en aquel 
acto; sin que deje de elegir Diputado suplente, aunque solo 
nombré un D iputado propietario ó proponga un Senador.

Art. 5.° Los Diputados suplentes serán llamados solamente 
¿ ejercer su encargo cuando algún Diputado propietario, nom
brado en la misma elección, sea elegido Senador, ó cuando por 
cualquiera causa no llegue á tomar asiento en el Congreso.

Art. 6.° Conforme a los artículos precedentes, corresponde 
á cada provincia nombrar en las próximas elecciones generales, 
los Diputados, asi propietarios como suplentes, y proponer los 
Senadores que expresa el estado adjunto á esta ley.

CAPITULO II .
De las calidades necesarias para ser elector.

Art. 7.° Tendrá derecho á votar en la elección de D iputa
dos á Cortes de cada provincia todo español de .25 años cum
plidos y domiciliado en ella, que se halle al tiempo de hacer ó 
rectificar las listas electorales, y un  año antes, en uno de los 
cuatro casos siguientes:

L° Pagar ánualmente 200 reales vellón por lo menos de 
contribuciones directas, inclusas las de cuota fija.

Debe considerarse comprendido en este caso todo individuo 
que por la escritura registrada de una sociedad colectiva de in
dustria ó comercio, justifique que por el capital ó la industria 
que tiene puesta en ella, paga una contribución que no baja 
de 200 reales al año. '

Solo servirán para probar el pago de los 200 reales expre
sados los recibos de los recaudadores, ó los documentos justifi
cativos de las oficinas donde existan los repartos de las contribuciones.

2.° Tener una renta líquida anual que no baje de 1500 
reales vellón, procedente de predios propios rústicos ó urbanos, 
0 de ganados de cualquiera especie, ó de establecimientos de 
caza y pesca, ó de cualquiera profesión para cuyo ejercicio exi
jan, las leyes estudios y exámenes preliminares.

Los profesores probarán su renta con certificados de  los 
juntam ientos de los pueblos*dónde residan; y los propietarios 
c ,n las escrituras de arriendo ú otros contratos de la misma es
pecie cuando los h ay a , y sino los h a y , con los justiprecios de 
peritos nombrados por los ayuntam ientos, en cuya jurisdic
ción esten situados los bienes.

Los labradores que posean una yunta propia destinada ex- 
T > ? í nentea cuhivar las tierras de su propiedad, están com- 

50 p  en es*e caso shi necesidad de justificar su renta, 
tid A en calidad de arrendatario ó aparcero una can
se a et\ .ero ° fmtos que no baje de 33 rs. vi?, al año, bien 
ció ^°r aS jt*erras (Iue eultive Ó aproveche, inclusos los edifi- 
Prod^ i * " a(̂ os'destinados al beneficio de las mismas y sus 
ñor 1UC os> kien sea por los ganados de cualquiera especie, ó 

os establecimientos de caza ó pesca que beneficie, 
os abradores que tengan dos juntas propias destinabas

exclusivamente á labrar sus propias tierras, ó las que cultiven 
de propiedad agena en arriendo ó aparcería, serán comprendi
dos en este caso sin necesidad de probar el arrendamiento que i  pagan. !

4-° H abitar itiia casa ó cuarto destinado exclusivamente pa
ra sí y su fam ilia, que valga al menos 2500 rs. vn. de alqui
ler anual en M adrid, 1500 rs. vn. en los demas pueblos que 
pasen de 509 alm as, 19 rs. vn. en los que excedan de 209 al** 
m as, y 400 rs. en los demas de la nación. ¡

Para los efectos de este artículo podrán acumularse la ren
ta procedente de bienes propios y lo que se pague de arrenda- 
miento por los que se cultiven de propiedad agena, computan
do el precio del arrendamiento como equivalente á la mitad de 
una renta de igual valor; de manera que deberá ser inscrito 
en la lista electoral el que justifique tener 500 rs. vn. de renta 
propia y pagar 29 de arrendamiento, y asi en los demas casos*

A rt. 8.° Para justificar la renta ó contribución servirán 
como bienes propios: i.°  A los maridos los de sus mugeres, 
mientras subsista la sociedad conyugal : 2.° A los padres los de 
sus hijos mientras sean administradores legítimos de sus perso
nas y propiedades.

Art. 9.° Si en alguna provincia no llegasen á resultar 500 
electores por cada Diputado propietario que le corresponde 
nombrar , se completará este número con los mayores contri
buyentes de impuestos directos, añadiendo ademas los que pa
guen igual cuota de contribuciones que la menor que fuese ne
cesaria para completar el número de 500 electores por cada D i
putado.

Art. 10. Para ser elector no es indispensable pagar la con
tribución ó arrendamiento, ni disfrutar la,renta necesaria en 
la misma provincia en que se.tiene el domicilio.

A rt. 1 1 . No podran votar aunque tengan las calidades ne
cesarias.

1 .° Los que se hallen procesados criminalmente si hubiese 
recaído contra ellos auto de prisión.

2.° Los que por sentencia legal hayan padecido penas cor
porales aflictivas ó infam atorias, sin haber obtenido rehabili
tación./

3.° Los que estuviesen bajo interdicción judicial por inca
pacidad física ó moral.

4.0 Los que esten en quiebra ó fallidos, ó en suspensión de 
pagos ó con sus bienes intervenidos.

5.° Los deudores á los caudales públicos como segundos con
tribuyentes.

CAPITULO II I .
De la formación de las listas electorales.

A rt. 12. Las diputaciones provinciales formaran las listas 
de los electores, oyendo á ios ayuntam ientos, y. valiéndose de 
cuantos medios estimen oportunos.

A rt. 15. Estas listas estarán expuestas al público en todos 
los pueblos de la provincia por espacio de quince días antes de 
cada elección general, y todos los años desde el dia 1.° de Julio 
hasta el 15.

A rt. 14. Las listas indicarán el nombre, el domicilio, y el 
caso de los prefijados en el art. 7.° en que se halle cada elector.

A rt. 15. Los individuos que se hallen inscritos en las listas 
electorales, ó que justifiquen deber estarlo, serán los únicos que 
tendrán derecho á reclamar la exclusión, ó inclusión en ellas, 
tanto de sus propios nombres como de cualquier otra persona.

A rt. 16. Estos recursos se entablarán ante las respectivas 
diputaciones provinciales directamente ó por conducto de los 
ay untamientos, dentro de 15 los dias en que esten expuestas al pú
blico las listas electorales, en caso de elección general, ó desde 
el dia 1 .° de Julio al 15 de Agosto todos los años.

A rt. 17. Las diputaciones provinciales resolverán sobre es
tas reclamaciones á puerta abierta, y antes de que se verifique 
la elección.

A rt. 18* Luego que esten hechas las listas de los‘electores 
rem itirán las diputaciones provinciales á los ayuntamientos de 
las cabezas de distrito electoral la correspondiente lista de los 
electores de cada distrito; cuidando siempre de dar el oportu
no aviso de las variaciones que en lo sucesivo se hagan, y co
municándolo á los demas pueblos de la provincia por medio 
del Boletin oficial de la misma.

CAPITULO IV .
Del modo de hacer las elecciones.

A rt. 19. Las diputaciones provinciales procederán á divi
d ir sus respectivas provincias en los distritos electorales que 
mas convenga á la comodidad de los electores , señalando para 
cabezas de distrito los pueblos donde mas fácilmente se pueda 
concurrir á v o ta r, sin atenerse precisamente en esta operación 
a las divisiones administrativa ó jud icial; pero nunca el núme
ro de distritos electorales podrá ser menor que el de los parti
dos judiciales.

Art. 20. Los electores concurrirán á la cabeza de su res
pectivo distrito á dar su voto en los dias señalados en la Real 
convocatoria , ó en la que expida el gefe político, si no fuese 
la elección general.

Art. 21. Si en el caso previsto en el artículo 28 de la Cons
titución se hubiesen de'hacer elecciones generales, 110 se expon
drán al público las listas, á pesar de lo dispuesto en el artícu
lo 15 de ,1a presente ley ; pero las diputaciones provinciales 
procederán á resolver-las reclamaciones pendientes, y á. pasar

los correspondientes.avisos en tiempo oportuno, á fía dé qué 
los electores puedan concurrir á dar su voto á la cabeza del 
distrito electoral el primer domingo de Octubre, y  practicadas 
con los intervalos prescritos las demas operaciones para el nom
bramiento de los Diputados y Senadores, se hallen unos y otrós 
en la capital de la monarquía antes del dia 1 .° de Diciembre* 
Todo sin necesidad de ninguna convocatoria.

Art. 22. El primer dia señalado para la votación se reuni
rán los electores á las nueve de la mañana en el sitio designado 
con un dia al menos de anticipación por el ayuntamiento dé 
la cabeza del d istrito , y  bajo la presidencia del alcalde ó dé 
quien haga sus veces nombrarán un presidente y cuatro se
cretarios escrutadores de éntre los mismos electores presentes.

Estos nombramientos sé harán á mayoría relativa de los vo
tos que den los electores durante la primera hora íntegra des
pués de la instalación de la junta por medio de una úna pape
leta , que cada uno podrá llevar escrita ó escribirá en él acto; 
debiendo en caso de empate dirimirse éste por la suerte.

A rt. 25. Constituida asi la junta electoral, el presidente y 
los secretarios escrutadores ocuparán la mesa para empezar acto 
continuo la elección.

A rt. 24. La elección de los diputados propietarios y su
plentes , y  de las personas que han de ser propuestas al Rey etl 
lista triple para Senadores, se verificará en el mismo acto.

A rt. 25. Para dar su voto cada elector recibirá del presi
dente de la junta electoral Una papeleta, conforme al modelo 
que acompaña, rubricada por el mismo presidente ó uno de los 
secretarios, que tendrá escrita en la parte superior la pálabra 
D ipu tadosy mas abajo la de Senadores, con el correspondien
te claro qntre los dos. En este claro escribirá el elector de stl 
propio puño y secretamente el nombre de tantos individuos co
mo Diputados y suplentes tenga que nombrar la provincia, y 
á continuación, debajo de la palabra Senadores los nombres de 
tres personas por cada Senador que se ha de proponer. Despúes 
se devolverá la papeleta doblada al presidente que la depositará 
eu la urna electoral á presencia del mismo votante.

El elector que por cualquiera causa se halle imposibilitado 
de escribir su voto podrá valerse de otro elector para que sé 
lo escriba. .

Art. 26. Las mismas personás podrán ser nombradas D i
putados y propuestas para 9enadores á un mismo tiempo.

Art. 27. La votación durará cinco dias seguidos: empezará 
todos los dias á las ocho la mañana, excepto el primero en qué 
ha de empezar después de nombrados el Presidente y los Secre-* 
tarios, conforme á lo dispuesto en el art. 2 2 , y continuará 
sin interrupción hasta las dos de la tarde, sin poderse cerrar 
antes, sino en el único caso de que hayan dado su voto todos 
los electores del distrito.

Art. 28. Luego que se concluya la votación en cada uno 
de los cinco dias, procederán el presidente y los secretarios á 
hacer el escrutinio de los votos, leyendo las papeletas en al
ta voz.

Art. 29. Quedarán anulados todos los votos de las pape
letas que contengan mas nombres que los precisos, y los votos 
repetidos en la misma papeleta ó que 110 puedan leerse; pció 
valdrán los demas que se lean y los de las papeletas que con
tengan menos nombres que los precisos.

Cada una de las dos partes en que se divide cada papeleta, 
á saber: la que contiene los nombres de los Diputados y la que 
expresa los nombres de los candidatos para Senadores, se consi
derará corno una papeleta distinta para los efectos de éste ar
tículo*Art* 30. Terminado el escrutinio, y anunciado el resultado 
á los electores, se quemarán á presencia de estos todas las pa
peletas.Art. 51. Antes de las ocho de la mañana del dia siguiente 
se fijará en la parte exterior del edificio donde se celebren las 
elecciones una lista nominal de todos los electores que hayan 
concurrido á votar el dia anterior, y el resúmen de los votos 
que cada individuo hubiere obtenido* >

Art. 52. A las ocho de la mañana dél siguiente dia de ha* 
berse cerrado la votación el presidente y los cuatro secretarios 
formarán el resúmen general los votos, y extenderán y firma* 
rán el acta conforme al modelo adjunto, en la cual se exprfr* 
sará el número total de los electores que hay en el distrito, ét 
número de estos que ha tomado parte en la*elección y el nú
mero de votos que cada candidato ha obtenido, tanto para D i
putado como para Senador*

Esta acta se depositará en el archivo de ayuntamiento dé 
la cabeza del distrito electoral.

Art. 33. El Presidente y los cuatro Secretarios resolverán 
en et acto á pluralidad absoluta dé votos cuantas dudas y re
clamaciones se presenten por los electores en la junta electoral; 
debiendo hacer de ellas y de las resoluciones que recaigan, éspe* 
cial mención en el acta si el reclamante lo pide'.

Art. 54. El Presidente y los Secretarios nombrarán de en
tre ellos mismos u n  comisionado para qué lleve copia certifica
da del acta á la capital de la provincia, y  asista alli al escru
tinio general de los votos* . .

A rt. 55* Este Escrutinio general sé hará el duodécimo dia 
de haberse empezado las elecciones en una junta compuesta de 
los diputados provinciales y de los comisionados dé los distri
tos que presidirá el gefe político, y  en la que harán de secre
tarios los cuatro comisionados que la suerte designare.En ésta junta resolverán los electoíres comisionados á plu-



ralidad absoluta de votos, las dudas y reclamaciones que por 
los misinos se presenten , y si en alguna votación ocurre em
pate, lo dirimirá el comisionado de mas edad.

Art. 56. Hecho el resumen general de los votos por el es
crutinio de las actas electorales de los distritos, los individuos 
que hubiesen obtenido la mayoría absoluta de votos de los elec
tores que han tomado parte en la elección, quedarán elegidos 
Diputados ó candidatos para Senadores en la forma siguiente:

Entre los que hayan obtenido mayoría absoluta de votos 
para Diputados, lo serán propietarios los que hubiesen obte
nido mayor número de votos hasta completar el número de los 
que la provincia debe enviar ai Congreso, y  suplentes por el 
orden del número de votos obtenidos, todos los restantes, aun
que pasen del número prescrito en el art. 4*° Del mismo modo 
se considerarán propuestos en la lista triple para Senadores los 
que hayan tenido mas votos hasta completar el número de can
didatos preciso; y todos los demas que hayan obtenido mayo
ría absoluta, serán candidatos suplentes por el orden también 
del número de votos obtenidos; de manera que si uno o mas 
Senadores nombrados no llegasen á ejercer su encargo por cual
quier motivo , se considerará completada de nuevo la propuesta 
para que el Rey elija otra vez con los suplentes á quienes cor
responda , y solo en el caso de que no ios ha va, se procederá á 
completar la lista triple por medio de segunda elección.

En caso de que dos ó mas personas hayan tenido igual nu
mero de votos para Diputados ó Senadores, se decidirá por 
medio de la suerte en la misma junta electoral el lugar de pre
ferencia que á cada uno corresponda.

Si una misma persona fuese propuesta para Senador por 
dos o mas provincias á un tiempo, en caso de ser nombrada 
por alguna, completarán los suplentes á quienes corresponda las 
listas triples de las demas que le hubieren elegido, y donde no 
haya simientes se procederá á segunda elección.

Art. 57. En seguida se extenderá el acta conforme al mo
delo adjunto, que firmarán el presidente y los cuatro secreta
rios escrutadores, en la cual se expresará el .número total de 
los eVctores de la provincia, el número de estos que ha loma
do parte en la elección, y el número total de votos que ha ob
tenido, no solamente cada uno de los diputados suplentes ó 
candidatos para Senador que hayan sido nombrados, sino tam
bién todas las demas personas que los hayan tenido por el or
den 'espectivo de los votos.

Se expresarán asimismo en el acta las dudas que puedan 
ocurrir y las resoluciones que recaigan si el reclamante lo pide.

Art. 58. Acto continuo se autorizarán por el presidente y 
los cuatro secretarios tantas copias del acta cuantas sean pre
cisas para que el gefe político remita una al Gobierno á fin de 
qué el Rey elija los Senadores correspondientes, otra á cada Se
nador cuando sea nombrado, y otra á cada Diputado, tanto 
propietario como suplente, la cual les servirá de credencial 
para presentarse á ejercer sus funciones en el respectivo cuerpo 
colegislador; sin que para ser admitido en él sea indispensable 
presentar la correspondiente copia si ya se ha presentado otra 
de la misma elección.

Esta acta original y las copias de las de los distritos que 
que sirvan para formarla, se depositarán en el archivo de la 
diputación provincial.

Art. 59. El gefe político hará imprimir y circular el acta 
de la junta electoral de su provincia y la lista nominal de to
dos los electores que han ocurrido á votar en ella. %

Art. 40. Si no resultase nombrado en la pritaiera elección 
el número de personas preciso para componer las listas triples 
de los Senadores, que corresponde proponer á la provincia ó el 
número completo de los Diputados propietarios, convocará el 
gefe político á segundas eleciones, fijando dentro del mas breve 
plazo poáble el dia en que se han de celebrar la nuevas juntas 
elecctorales de distrito.

Pero aunque siempre que haya segundas elecciones, se han 
de nombrar los Diputados suplentes que corresponden á la pro
vincia, no se procederá á segunda elección si únicamente han 
que lado por nombrar en la primera los Diputados suplentes en 
todo o en parte.

Art. 41. También se proveerá por medio de segunda elec
ción cuando resulte que no haya suficiente número de candida
tos para el Senado, ó de Diputados suplentes para reemplazar á 
los propietarios en los casos previstos en el art. 5.° de la presen
te ley.

Art. 42. En la convocatoria para las segundas elecciones se 
han de expresar los nombres de los candidatos en quienes puede 
recaer la segunda elección que serán únicamente los que en la 
primera obtuvieron respectivamente mayor número de votos en 
razón de tres candidatos por cada Diputado que falte nombrar, 
ó de cada individuo que se necesite para completar las listas 
triples de las propuestas de Senador.

Si dos ó mas individuos hubiesen obtenido igual número de 
votos al menor que se requiera para ser candidato en las segun
das elecciones, podrán también ser elegidos en estas.

Art. 45. En el acta de la junta electoral de provincia que
darán designados, con arreglo á lo dispuesto en el art. 57, los can
didatos para las segundas eleccioues, bien se hayan de celebrar 
estas inmediatamente conforme al art. 4O, ó bien se hayan de 
convocar mas adelánte según el art. 4 !.

Art. 44* En las segundas elecciones, tanto generales como 
particulares, se observará extrictamente todo lo prescrito en los 
artículos anteriores, con solo la diíereucia de que cada elector 
110 podrá nombrar mas número de Diputados , inclusos los su
plentes ni de canditados para Senadores, que los que falten 
para completar el número correspondiente á la provincia.

Art. 46. Para ser nombrado Diputado ó propuesto para 
Senador en las segundas elecciones, bastará obtener la mayoría 
relativa de votos.

Art. 46. Entre los candidatos que obtengan igual número 
de votos decidirá la suerte.

Art. 47. Las vacantes de Senador y  las de Diputados que 
ocurran después de haber estos tomado asiento en el Congreso, 
se reemplazarán por elecciones parciales y sucesivas, que se han 
de celebrar de un modo enteramente conforme á las elecciones 
generales.

Art. 46. Atendiendo á los pocos medios de comunicación 
que existen entre las respectivas islas que forman la provincia 
de Canarias, el Gobieruo dispondrá que medie la distancia de 
tiempo suficiente, no solo entre la exposición pública de las lis
tas antes de cada elección general, y  las juntas electorales de 
distrito, sino también entre estas juntas y  la general de la pro
vincia.

Art. 49; Todas las operaciones relativas á la elección, se ha
rán én público.

Art. 50. En las juntas electorales no podrá tratarse mas que 
de las elecciones: todo lo demas que en ella se haga es ilegal y  
nulo.

Art. 51. ISingun individuo, cualquiera que sea su clase o 
profesión, podrá presentarse con armas , palo o bastón en las 
juntas electorales, y el que lo hiciere será expelido y privado 
del voto activo y pasivo en aquella elección, sin perjuicio de 
las demas penas á que pueda haber lugar.

Art. 52. Al que presidiere las juntas electorales toca man
tener el orden bajo la mas estrecha responsabilidad, á cuyo fin 
queda revéstido por la presente ley de toda la autoridad ne
cesaria.

c a p i t u l o  v.

De las calidades necesarias para ser Senador ó Diputado*

Art. 55. Los Diputados podrán ser nombrados Senadores; 
pero estos no podrán ser elegidos Diputados.

Art. 54« Si una misma persona fuese nombrada al mismo 
tiempo Senador y Diputado, y no tuviese las calidades que para 
el primer cargo se' requieren , podrá desempeñar el segundo.

Art. 55. Todos los españoles que tengan las circunstancias 
prescritas en la Constitución y en la presente ley, podrán ser 
Diputados, si no se hallan comprendidos en ninguno de los ca
sos que se expresan en el art. i  i.

Art. 56. Para ser Senador se requiere ademas poseer una 
renta propia ó un sueldo que no baje de 503 reales vellón al año, 
ó pagar 5Q reales vellón anuales de contribución por subsidio 
de comercio.

Solo servirán para este objeto los sueldos de los empleos que 
no pueden perderse sino por causa legalmente probada, y los 
que con arreglo á las leyes vigentes se disfruten ó haya dere
cho á obtener por retiro, jubilación o cesantía.

La renta propia, el sueldo y  la contribución podrán acu
mularse para completar la suma necesaria, en cuyo caso cada 
real de contribución equivaldrá á 10  de renta o sueldo.

Art. 57. No podrán ser elegidos para Diputados ni Sena
dores

1 .° Los gefes de la casa Real en ninguna provincia de la 
monarquía.

2.° Los capitanes generales y comandantes generales de pro
vincia ; los regentes, magistrados y fiscales de las audiencias; 
los gefes políticos y sus secretarios; los intendentes y  sus secre
tarios , y los contadores, tesoreros y administradores de rentas 
de las provincias en las que tienen su residencia.

5.° Los ministros, los magistrados de los tribunales supre
mos , los directores generales de todos los ramos de la adminis
tración , los oficiales de las secretarías del despacho, todos los 
empleados en oficinas generales de la corte que disfruten igual 
ó mayor sueldo que los comprendidos en el párrafo anterior, 
y  los empleados en la casa Real, en la provincia de Madrid.

4.0 Los jueces de primera instancia en los distritos electo
rales que correspondan en todo ó en parte á los partidos judi
ciales en que ejerzan su jurisdicción.

Tampoco podrán ser propuestos para Senadores por las pro
vincias que correspondan en todo ó en parte á ŝus respectivas 
diócesis los arzobispos, obispos, provisores, vicarios generales.

Art. 58. Tanto el encargo de Senador como el de ÍJiputa- 
do es gratuito y enteramente voluntario, pudiendo renunciar
se aun después de aceptado y empezado á ejercer.

Art. 59. Si un mismo individuo fuese elegido Diputado 
por dos ó mas provincias á la vez, optará ante el Congreso por 
la que mejor estime, y por la otra será reemplazado por el D i
putado suplente á quien corresponda, y á falta de este se pro
cederá á segunda elección.

Articulo transitorio para las provincias Vascongadas 
y Navarra.

Las diputaciones de las provincias de Alava, Guipúzcoa y  
Vizcaya, en unión con igual número de individuos de los 
ayuntamientos de las capitales, cumplirán con lo que en esta 
ley se encarga á las diputaciones provinciales, y  estas juntas y 
la diputación provincial de Navarra formarán en sus respecti
vas provincias las listas de los electores hasta completar por lo 
menos el número que corresponda á los pueblos que puedan 
tomar parte en la elección, en razón de 500 electores por cada 
Diputado, inscribiendo en lugar de los que en las demas pro
vincias paguen 290 rs. de contribución, á los mayores pudien
tes, acomodándose en lo posible á las bases fijadas en los pár
rafos 2.°, 5.° y 4.0 del art. 7.° de la presente ley.

Lo cual presentan á las Cortes á S. M. para que tenga á 
bien dar su sanción. Palacio de las mismas 12 de Julio de 
1857.^Vicente Sancho, Presidente..=:Mauricio Cárlos de Onís, 
Diputado Secretario.— Miguel Ptoda, Diputado Secretario.

Palacio 18  de Julio de 1857.=: Publíquese como ley.—M a 
r í a  C r i s t i n a . =  Como Secretario de Estado y del Despacho de 
Gracia y Justicia, José Landero Corchado.

Por tanto mandamos a todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de .cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido, y dis
pondréis se im prim a, publique y circule.=Está rubricada 
de id Real mano. =  En Palacio á 20 de Julio de 1837. =5 
A D. Pedro Antonio Acuña.

Modelo de las actas de los distritos electorales.

En la ciudad ó villa de á  del mes de  año de.....
reunida la junta electoral del distrito en el local.... designa
do al efecto con anterioridad, siendo las nueve de la mañana, 
se leyó por el alcalde ó regidor D. N. la convocatoria (y en el 
caso de no haberla, la orden para verificar las elecciones) y  se 
procedió en seguida á la elección en escrutinio secreto del pre
sidente y  cuatro secretarios escrutadores. Habiéndose recibido 
las papeletas de todos los electores que se presentaron en la pri
mera hora íntegra, se empezó el escrutinio de los votos y re
sultaron elegidos por tantos para presidente D. N.... por.... para 
secretario D. N.... por.... D. N.... por... D. N... y  por... D . N.

Acto continuo ocuparon la mesa los señores elegidos, y  se 
dió por instalada la junta electoral.

Preparadas y rubricadas las papeletas, como se dispone en 
la ley, fueron depositándose en la urna dobladas á presencia

de los votantes hasta las dos de la tarde en que se 
escrutinio, leyéndose en voz alta todos los nombres 
de las mismas, anulándose los que no lo eran, los nombré 
estaban repetidos ó excedían del número prefijado y 3©^^? 
cual no ocurrió duda alguna (y si ocurriese se expresará . 
fuese y  su resolución si el reclamante lo pidiese). Anctfa^1}̂  
votos contenidos en todas las papeletas resultó tener 
propuestos Senadores. ^

D. N. tantos. (poniéndose por el orden del búiw
D. N. tantos. de votos de mayor á menor),

&c.
Para Diputados.
D, N. tantos (por el mismo orden)
D. N. tantos.

&c.
Publicado el resultado del escrutinio, y  quemadas en n 

sencia del público las papeletas, se dió por terminado el íT
de este dia. 0

Fijadas antes de las ocho de la mañana del siguiente las 1* 
tas de los electores que habían votado en el anterior y <Je f  
ciudadanos que habían obtenido votos con expresión del niínj05 
ro de estos, se procedió á la continuación de las elecciones ? 
la misma forma y observándose igualmente todo lo preveni?
en la ley electoral, resultó que tuvieron votos para ser °
puestos Senadores. ■

D. N. tantos. (Por el mismo orden indicado.)
D. N. tantos.

& c.
Para Diputado 
D. N. tantos.
D. N. tantos.

Sí  c.
Lo mismo se expresará de los tres dias sucesivos , y respec, 

to del quinto se añadirá:
Hecho el resúmen de los votos de.este distrito, resultó qüe

tuvieron para ser propuestos Senadores ^
D. N. tantos. (Por el orden referido.)
D. N. tantos.

Sí c .

Para Diputados.
D . N. tantos.
D. N. tantos.

S í c .

Con lo que se dieron por terminadas las elecciones de este 
distrito.

Habiéndose procedido en seguida á nombrar entre el presi
dente y  secretarios el comisionado que lleve copia certificada 
de esta acta a la junta de la capital de la provincia y asista al 
escrutinio general de los votos, fue elegido D. N.

Cumplidos asi todos los trámites prevenidos en la ley elec
toral , cerramos esta acta , que se depositará en el, archivo del 
ayuntamiento de esta ciudad ó villa , y firmamos con arregloá 
lo prevenido en la misma en tal pueblo á tantos de tal mes y 
año. v

(Firman el presidente y los cuatro secretarios escrutadores,) 

Modelo de las actas del escretinio general de los votos 
de cada provincia.

En la ciudad de . . . . . . . .  capital de la provincia del mis
mo nombre, á tantos del mes d e .    año de . . . . .  re
unidos en junta de escrutinio general de votos los diputados 
provinciales de la misma con los comisionados de todos los dis
tritos electorales, a saber: por tal, D. N. & c., presididos por 
el Sr. gefe político, se procedió sacar por suerte los nombres de 
los cuatro comisionados que deben ejercer en esta junta las fun
ciones de secretarios, y les cupo á D. N. Sí c .

Flecho el resúmen general de los votos por las actas electo
rales de los distritos, resultaron elegidos Diputados D. N.,por 
tantos votos &c. Propuestos para Senadores D . N ., por tantos 
votos Sí c . s

(S i, habiendo ocurrido alguna duda y ' reclamádose contra 
su resolución , se pidiese que se insertase la reclamación, se ha
rá en este lugar.)

(Si ocurriese empate, se expresará entre quiénes, y cuál fue 
el resultado de la suerte.)

Teniendo presentes las listas generales de electores de toda 
la provincia y las de los que han tomado parte en la elección 
de cada distrito, resulta que siendo el número de aquellos,,,)
ha sido el de estos últimos................ y  que han tenido votos,
ademas de los elegidos definitivamente Diputados y propuestos 
para Senadores :

D. N ., Diputado, tantos (por el orden de votos, demayof 
á menor).

Sí c .

D. N ., propuesta para Senador, tantos (por el mismo orden). 
$cc.
Con lo que se da por terminada esta acta, de la que se sa

carán las copias que previene la ley; y hecho esto, se archiva" 
rá en la diputación provincial con las copias certificadas dflláí 
actas de los distritos electorales.

(Firman el presidente y los cuatro secretarios.) 

Rúbrica.

Modelo de las ¿papeletas electorales. 
Diputados 8 (ó el número total de propietarios y suplcfr^

P* D.
D .
D.
D.
D .
D.
D,

Senadores 5 (o el numero que corresponda proponer)»

D. D.
D . D.
D.
D.
D. [
D.
D. , .



E sta d o  expresivo del número de Senadores y  de Diputado. 
p r o p i e t a r i o s  y  suplentes que corresponden á cada provin
cia segtin su población.

provincias. Pobla
ción.

Sena
dores.

Dipu
tados

propie
tarios.

Dipu
tados 

■ suplen
tes.

Total 
de Di
puta** 
dos.

Albacete.....................
67,523 1 1 1 2

180,763 2 4 2 6
Alicante.'.............
Almería......................
Avila................

318,444 4 6 5 9
234,789
157,903

3
2

5
3

5
2

8
5

fiadajoz...................... 516,022 4 6 3 9
Baleares (Islas)......... 229,197 5 5 3 8
Barcelona................... 442,273 5 9 5 14

224,407 3 4 2 6
Cáceres................. 251,598 3 5 3 8

524,703 4 6 3 9
Canarias (Islas) . . . . 199,950 2 4 2 6
Castellón de la Plana. 199,920 2 4 2 6
Ciudad Real........... 277,788 3 6 3 9
Córdoba..................... 315,459 : 4 6 3 9

455,670 5 9 5 14
254,582 3 5 3 8
214,150 3 4 2 6
570,974 4 7 4. 11

Guadalajara............... 159,044 2 5 2 5
Guipúzcoa.................. 104,491 1 2 i 3
Huelva...................... 155,470 2 3 2 5

214,874 5 4 - 2 . 6
Jaén........................ . 266,919 5 5 5 8
León........................ . 267,458 5 5 3 8
Lérida........................ 151,522 2 3 2 5
Logroño..................... 147,718 2 3 2 5
Lugo.......................... 557,272 4 7 4 11
Madrid.......... .. 369,126 -■ 4 7 4 11
Málaga.............. .. 558,442 4 7 4 11
Murcia...................... 280,694 3 6 3 9
Navarra.. . .  . . . . . . . 221,728 3 4 2 6
Orense................. 519,058 4 6 3 9
Oviedo...................... 434,655 5 9 5 14
Patencia..................... 148,491 2 3 2 5
Pontevedra................ 560,002 4 7 4 11
Salamanca............. 210,314 2 4 2 6
Santander.. . . . . . . . . 166,750 2 3 2 5Segovia..................... 134,854 2 3 2 5
Sevilla. ...................... 367,503 4 7 4 11
Soria.................. . 115,619 1 2 i 3
Tarragona.................. 255,477 - 5 5 3 8
Teruel........................ 214,988 - 5 4 2 6
Toledo........ ............... 276,952 3 6 3 9
Valencia............... 451,685 5 9 5 14 ‘
Valladolid.................. 184,647 2 4 2 6
Vizcaya.. . . . . . . . . . . 111,43 6 1 2 1 3
Zamora....................... 159,425 2 3 2 5Zaragoza........... 504,823 4 6 3 9

Totales........ .. 154 . . . 241 134 375

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general en gefe del ejército expedicionario, conde de Lu
charía, desde Villar á Domingo García dice el 19 del actual, 
que ha sabido que el 16 llegó á Requena el general en gefe 
del ejército del centro con las tropas de su inmediato man
do , y que el enemigo perseguido se retiró por Sot de Chera ha
cia Canf avieja; con estos datos y á fin de dirigirse con rapi
dez sobre el punto que convenga, ha suspendido la marcha de 
aquel dia, pernoctando con algunas Fuerzas en donde fecha su 
escrito, y quedando las restantes, inclusas las de Buerens en los 
pueblos inmediatos dentro del radio de seis leguas. Que ha man
dado á Cuenca para adquirir noticias, y  según las que reciba 
emprenderá su movimiento sobre Teruel ó Molina , según convenga.

División auxiliar portuguesa.—Estado mayor.nExcmo. Se- 
aor: Al saber que. tres batallones y ,un escuadrón facciosos blo
queaban á Peñacerrada, salí en la madrugada de ayer de esta 
ciudad con la fuerza disponible, dirigiéndome á aquel punto, 
donde llegué á las once de la m añana, arrojando al enemigo de 
sus posiciones hasta la aproximación de M aestd, á donde se re
tiraron, haciendo algún fuego sus tiradores: eran las tres de la 
tarde cuando los rebeldes huyeron al punto referido de Maes- 
tu ?y yo pasé á pernoctar á T rev iño , verificando mi regreso á 
esta plaza, sin mas bajas que la de algunos enfermos por efec
to del gran calor que hacia. Lo que tengo el'honór de partici
par á V, E. para conocimiento de S. M. Dios guarde á V. E, 
puchos años. Cuartel general de V itoria 16 de Julio de 1837.=: 

xcmo, Sr.=: Vizconde das A n tas , comandante general de la 
división auxiliar portuguesasExcm o. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra.

En la Secretaría del Despacho de Gracia y  Justicia se ha 
recibido con fecha en Puigcerdá á 5 de Julio  del corriente año parte siguiente:

_Excmo. S r .; En conformidad á lo que tuve el honor de ma
ní estar á V. E. en mis comunicaciones anteriores, especial- 
*nqnteen la de 25 del ultimo Junio , y  siguiendo los mismos 
principios; que en ella se establecieron, la brigada, al mando 

e Osario, ha pasada.el 50 del mismo desde esta Cerdaña 
socorro de la heroica villa de Bagá que se hallaba en los ma- 

yores apuros por falta de-víveres , y  en una imposibilidad ab- 
e Ppder ser socorrida desde otro punto por su posición 

do ° 1Q̂ r ôr l®3 malíes del Ririneo interceptados, barrica— s y embarazados los caminos y  tomadas por los rebeldes to -  8J& ífw** ^ P ^ ir . s u :  realización.v  i , j  aSl *res ^  â mañana salió conestí brigada de esta, 
D a rte  i6|an se l°s altos del P irineo , cuyas vertientes á la 
v ava 6 (̂ esa&aatt aw este pa is , estableció allí su fuerza,
dosp ^1Zan 0 !*na Parter de ella en dirección á Bagá , escalonán- 
ros nud6I1l0Vlen ôs a^stácuIos en los obstáculos y desfílade- 
res de & t a j an8uar(^ a y compuesta de la compañía de tirado- 
ihconvJL* P^^viacial de G aad ix , superando loslentes y desalojando los rebeldes de sus posiciones, pe

netrar hasta aquella población, é introducir en la misma el pe
queño convoy que le habia sido destinado , comprado exclusiva* 
mente con los escasas fondas de tan trabajado pueblo.

En esta penosa jornada de 16 horas de cam ino, en medio 
de inconvenientes y desfiladeros, ha demostrado el soldado, no 
solo su arrojo y decisión, sí que también la grandeza de su al
ma y  la nobleza de sus sentimientos que forman el carácter li
beral de los defensores dé nuestra augusta Reina.

Habiéndose resuelto que respecto de ser escasos los socorros 
que podían facilitarse á aquel pueblo, se retirasen del mismo 
las mugeres, ancianos y niños con los efectos que fuese posible, 
quedando únicamente la guarnición para defenderlo , debiendo 
todo verificarse en un solo dia por los inconvenientes que de lo 
contrario podían resultar, solo se dio á estos para el desocupo 
y abandono de sus casas una hora de tiempo, después de lo 
cual emprendieron su viage de siete leguas, que debían hacer
se en una tarde y en un paso escabroso, una porción de perso
nas á quienes por su edad, delicadeza de su sexo y carácter les 
era imposible realizarlo sin ser víctimas de su arrojo. En esta 
situación, puesto á prueba el sufrimiento del soldado español, 
se le ha v isto , cediendo á los impulsos de su nobleza, no acor
darse de sus fatigas, cargar sobre sus cansados hombros los in
felices niños que iban á quedar abandonados entre las peñas, 
consolar á sus desgraciadas madres y ancianos, ayudarlos en 
los pasos y desfiladeros, y abandonando la fiereza de su carác
te r, entregarse frente del enemigo á los actos de la mas pura 
filantropía.

Reinosa 18 de Julio . El dia 16 del corriente se presen
taron 11 facciosos perfectamente equipados y armados en. las 
alturas y montes de la venta de Alduesa y Fontecha, distante 
de esta villa una legua. Sin pérdida de momento se dispuso por 
nuestro activo comandante de armas con acuerdo de las demas 
autoridades, saliesen dos partidas del provincial de Alcázar de 
S. Juan al mando dé las acreditados y valientes el teniente Don 
Gabriel Parada y subteniente D. Juan Bautista Ramírez, del 
mismo cuerpo, que se halla en esta de guarnición. El resultado 
final de esta repentina expedición ha sido el caer en poder del 
precitado Ramírez y su partida los 11 facciosos cón su arma
mento completo y abundantes municiones; habiéndolos sorpren
dido y hecho prisioneros en la cabaña denominada de Fartecha 
á las dos de la noche del siguiente dia 17, trasladándoles á es
ta villa en dicho dia y puestos en susxárceles nacionales.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA G013ERNAC0N.

Gobierno político de la provincia de Valencia.=: Excmo. Se
ñor: El domingo último á la una de la tarde entraron en esta 
capital los prisioneros en número de 185 que fueron depositados 
en las torres de G uarte, algunas pasados , y como unos 450 he
ridos que se trasladaron al hospital, entre los cuales se cuen
tan muchos facciosos. Se ha suministradoá todos cuanto ha si
do necesario, y se preságia, han de ser los de gravedad en un 
número insignificante.

La facción de Tallada y fraile Esperanza, que se dirigid 
hacia la ribera , retrocédió después de haber saqueado algunos 
pueblos, y  reunido un inmenso bo tin , tomando el camino de 
T u r is , con el objeto ta l véz de reunirse al Pretendiente. Sién
dole difícil, se vió precisadaá marchar por la venta del Rebollar 
hácia Sieteaguas. En el dia 16 fue sorprendida , según los par
tes que me dirigen los pueblos, y  derrotada completamente 
para la columna al mando del brigadier Puig Samper, que es
taba en observación de sus movimientos. Nada se sabe aun de 
los detalles, aunqne se me ha dado parte de que se habían reu
nido en Dos-aguas hasta unos id  de los dispersos, asegurán
dose boy haberse corrido hácia M ontroy, para donde se dice 
van á salir tropas en este momento.

En vano quisiera expresar dignamente el mérito contraído 
por los puehlos de estas inmediaciones. Tan luego como supe 
que la acción estaba em peñada, y que debían resultar muchos 
heridos, pasé una circular á los pueblos situados cerca del pun
to del combate, valiéndome al efecto de los carabineros monta
dos de la Hacienda nacional, previniéndoles bajo pena de ser tra
tados como traidores á la causa pública, que acudiesen con 
carros, bagajes y demas auxilios necesarios al campo de bata
lla; á lo que se habían prestado algunos anticipadamente, y los 
demas dieron un cumplimiento tan exacto, que he tenido el 
placer de oir decir al gefe déla plana mayor de la 2.a división, 
encargado de la conducción de heridos y prisioneros, que jamas 
habia visto un auxilio mas pronto y oportuno, sacándole del 
conflicto en que/momentáneamente se encontró cuando se le con
firmó tan delicada y  difícil comisión. Ha sido tal la decisión 
de los pueblos, que en algunos los alcaldes fueron los primeros 
á enviar los carros, habiendo quedado sobrantes muchos de los 
medios de trasportes proporcionados.

El pueblo de Chiva ha acreditado dignamente el buen con
cepto patriótico que disfrutaba. Hasta las mugeres acudían á la 
acción llevando agua para aliviar en algún tanto las fatigas de 
los valientes vencedores. En fin , tengo noticia de que algunos de 
los rebeldes dispersos han sido sacrificados por los vecinos de los 
pueblos.

En la madrugada del 16 me trasladé al pueblo de Citarte, 
con objeto de facilitar la conducción de los heridos que debían 
llegar alli. Ya el alcalde habia preparado caldo, y otros auxi
lios de primera necesidad, Tuve el gusto de verlos á todos ali
mentados , y hecha la primera cura , prodigando yo misma los 
auxilios indistintamente á los rebeldes; pues en aquel caso solo 
veia en ellos españoles sufriendo.

El alcalde 1.° constitucional de esta ciudad por orden mia 
dispuso , saliesen un crecido número de tartanas hácia Chiva. 
Otro alcalde se dirigió á dicho punto haciendo servicios im
portantes, y los desvelos del ayuntamiento y junta municipal de 
benificéncia han proporcionado local, camas y demas necesario 
á tan crecido número de heridos.

Me acaban de asegurar por noticias confidenciales que el 
Serrador y otro titulado coronel, llamado López, han sido ahor
cados en Cantavieja por haber desobedecido á Cabrera.. Por par
te de L iria , refiriéndose á los bagajeros, me dice el alcalde que 
el Pretendiente y sus secuaces quedaban en Chelva , Domeño, 
y Bailes cuando ellos se separaron, y que el general en gefe con 
su ejército habia pasado á Requena.

No puedo dejar de repetir el buen espíritu que anima á los 
pueblos de esta provincia, muy mejorado desde que han visto 
al pretendido Rey y  á sus secuaces; pues no solo ha dejado 
de nacerles la menor impresión favorable á su criminal partido,

stno que es generalmente ridiculizado de una manera que lla
ma mucho la atención , esmerándose en darle dictados los mas 
extravagantes, á imitación de las -vulgaridades del tiempo de 
José i, al cual, con razón ó sin ella, se suponían defectos físicos 
y morales con el fin de hacerle perder todo prestigio é in -  fluencia.
_ Dios guarde &c. Valencia 18 de Julio  de 1837.=Exctnoí>e-nor.ziAndres Yisedo.

ESPAÑA,
M adrid  2 i  de Julio.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha servido S. M. 
la Reina Gobernadora hacer los nombramientos siguientes en todo el mes de Junio último.

Para la judicatura de primera instancia de Castellón de la 
lana, vacante por dimisión de D. Ignacio Sazatornil, á Don 

Juan Perez Cebrian, juez electo de Santa Cruz de Tenerife; 
pata la del partido de Morella, vacante por renuncia de Don 
José Berdú, á D. Pascual Bayarrí de G arcía, calificado para 
juzgados de entrada; para la de Fuente Obejuna , vacante por 
ascenso de D. Cárlos Bustos Valladares, á D. Manuel Rosado, 
promotor fiscal de Torrox; para la de Piedrabuena, declarada 
vacante por no haberse presentado á debido tiempo el iueZ 
eleeto a D. Angel Robles y M uñoz, cesante de la de Priego; 
para la de Herrera del D uque, vacante por ascenso de D. A n
drés Conde de la Peña, á D. Luis Gonzaga Leal,' auditor de 
M arina, calificado para juzgados de entrada; para la de M o- 
novar, vacante por separación de D. Lucas de Pablos, á Don 
Claudio Rojo, promotor fiscal de Pástrana; para la de M ur- 
viedro, vacante por renuncia de D. José Valentín Rica, á 
D. Antonio Alvaro Campaner, juez de Torrijos, y para des
empeñar en comisión el juzgado de primera instancia de Saha- 
gun á D. Domingo Franco, promotor fiscal que fue de dicha 
juzgado ; para el de Olmedo á D. Juan Meruendans ^juez qpe 
fue de V ivero; para el de Torrijos á D. Juan Antona Semoli- 
nos, juez de Puente del Arzobispo , y para este juzgado á Don 
Fernando López de A rce; para la judicatura de primera ins
tancia de Peaña , vacante por renuncia de D. Francisco Espar
ragó, á D. Juan Antonio Carrasco, juez de Gergal; para esta 
judicatura á D. Narciso López , que lo es de Hcllin ; y para 
esta vacante á D. Eugenio Santin , calificado para juzgados de 
entrada; para la judicatura de Allariz, vacante por separación 
de D. Juan Francisco Carballo, á D. Dionisio Marin Ruiz, 
cesante de la de Cervera; para la de Lama á D. Ventura Diaz 
de los Ríos, promotor fiscal de Reinosa ; para la de Puente de 
Ume, vacantepor jubilación de D. Fernando Escudero y Rubio, 
á D. Antonio García Arqueros, agente fiscal que fue de Al
bacete; para la de A lbarracin , vacante por no haberse presen
tado á debido tiempo el juez electo, á D. Rafael Justo y Pey- 
ra , cesante de Momblanc y juez en comisión de Barbastro; para 
la judicatura de la merindad de Sangüesa, con residencia en Ltim» 
b ie r , vacante por igual razón de no haberse presentado el juez 
electo, á D. Cayetano Rasquin, que ya obtuvo en íS56 este des
tino ; para la judicatura de Santa Cruz de Tenerife á D. Do
mingo Azcona y Calvo, juez que fue del Viso en la época 
constitucional; para una judicatura de primera instancia de Gra
nada á D, José María M ontemayor, juez-de Reus, y para esta 
á D. Francisco Castejon, oficial auxiliar de la Secretaría del 
Despacho de Gracia y Justicia ; para la judicatura de Vitoria, 
declarada vacante por no haberse presentado á servirla D. Ju 
lián Egana, á D. Mateo Herrera de la R iva, juez de primera 
instancia de Medina del Campo; para la de Villacarriedo, va
cante por dimisión de D. Canuto Cevallos, cuyos servicios se 
tendrán presentes cuando se encuentre su salud en estado de‘ 
continuarlos, á D. José de la Vega y Concha, promotor fiscal 
de Santander; para la judicatura de Segura, vacante por no 
haberse presentado á servirla D. Simón Serrano * á D, José J i
ménez de Cisneros, promotor fiscal de Villar del Arzobispo; 
para la de Medina del Campo á D. Francisco Martínez Pelaya, 
que la ha desempeñado en comisión mientras D. Mateo Her
rera de la Riba ha permanecido en el ejército; para la judica
tura de Fregenal de la S ierra , vacante por renuncia de D, Be-* 
nito M arin , á D. Crisanto Martínez de Céspedes, promotor’ 
fiscal de Jerez de los Caballeros; y para la de Riaño, vacante 
por separación de D. Manuel de Prado, a D. Anselmo Á rdaz, 
calificado para juzgados de entrada; para la promotoría fiscal de[ 
juzgado de la Pola de Laviana á D. Juan Crisóstomo Solís; 
para la de Bande á D. Bernardo Placer Feijóo ; para la de A l- 
puente á D. Buenaventura Esteban y Villegas ; para la de Yes-*, 
t e a  D. Juan Pascual López; para la de Priego á D. Jacinto 
López Romero; para la de S. Clemente á D. Félix‘María 
G uerra , y para la de Navahermosa á D. Mariano Bosomba y  
Moreno, propuestos por los respectivos regentes y audieneiasü 
del territorio. ‘

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANCHO.
Sesión del dia 2.1 de Julio . 

r e s u m e n . Expedientes y  dictámenes sobre’ asuntos parti
culares.—Proposición del Sr. Osea (D. Juan) y  otros varios 
para que se discuta con preferencia e l arreglo del cleroi 
queda aprobado y  se resuelve que se discuta á primera ho
ra empleando dos todos, los dias. =: Discusión sobre las adi
ciones á la ley de institutos monásticos: quedan aprobados 
los dictámenes de la comisión hasta la 6.a inclusive y  pen-~ 
diente el resto.

Se abrió á las doce y  cuarto , y  leída él acta de la an ter ior , quedó  aprobada.
Se mandaron agregar al acta los votos conformes Con la mayoría de 

las Córtes sobre la proposición del Sr. N ufiez, de los Sres. Gómez (D on  M anuel) y  García Florez.
Se dió cuenta de varias solicitudes de diferentes p articu lares, íasí 

cuales pasaron á las respectivas com isiones.
Las Córtes concedieron licencia para ausentarse al Sr. Gorosarri por  

cuatro m eses, y por uno al Sr. Jaén.
. Se dió cuenta de una proposición de los Sres. Qsca (D. Juan Bautis

t a ) , M adoz, Alcalá Zamora, Abargues, López Pedrajas y o tros, para' 
que se discuta con preferencia, y en ¡as tres primeras horas de las se 
siones , e l proyectó de ley  sobre arreglo del clero.

El Sr. OSCA (D. Juan Bautista) la apoyó brevem ente, manifestando' 
lo im portante que era la discusión de esta le y ,  y pidió se declarase' 
comprendida en el artículo ip o  del reglam ento.

Hecha esta p regu n ta , y admitida á d iscusión, pidieron varios se'-»- 
fteres Diputados la palabra en pro y en contra.

E l Sr. FERNANDEZ BAEZA dijo que prescindiendo la im portattoií



«el asunto d" Qup se trataba, había entre los muchos expedientes que
, y m u d a m e n t e  e n  dis cusió n uno d e  u o  m e o o t

i m c o r r a n c i a  v  u rgencia  , cu al era  e l d e  la le y  de reem plaz o-  dt 1 e jé r - i -  
^ “ J s ig t U e n t e  rogaba S Vas C d r .e s  que al re so lv e r  sobre  esta 
e o l i o s  tu v ie r a n  presente  d i c h a  l e y  d e  reemplazos  decretando  se  a n -

tfcicipe U  dis cusió n  ó e  t-s-u a  a q u e l la ,  nim oarin
Eu es te  ac to  entró  á  jurar y  to m o asie nto  un Sr. D ip uta do,  ̂
EViTr M A D O Z  co m o 'u n o  de los firmantes  de la p r o p o s , c o n  in s .s -  

, W en lo « " V n - i s t ó i o  que era  la discusión del p r o y e c to  de K y  sobre  a r 
re »  lo d*l c l e r o  fundán dose e n  que habié ndose decretado la c o n t i n u a -

 ̂ ’ n r4->\ /t'ipymn D u re s te a ñ o ,  en cierta  rriauera :>é fiaoia
c i o n  de la percep ció n  á^ f e^ \ ^ 2cloaes que se les ha c o n c e d id o ,  y 
s u je ta d o  a), c lero  á e n e m ig a  que lo es de
e n  que la ciase tocársela  a h o ra ,  y antes b ie n  es to
n u e stra s  inst it uciones  p q , m e uos r e n ta  c o n t a rá  co n menos 
tr a e r l a  el ben eh cio  , porque te nie nau
r e c u r s o  para co n tr ib u ir  á los rebeldes. _ c a l a d a  la d is cusió n

£• Sr P R E S ID E N T E  manifestó  que estando y a  señalada la d is cusió n
d é l a  ley  ^  r e e m p l a z o s ,  de aprobarse la prop o s ic ió n  que se d iscu t e
h a b r á  de hacerse de los dos asuntos á un t i e m p o ,  lo que produc ir ía  n aora , de nacerse ae iu¡> ^  opinioQ que  los senores A m a n 

t e s  d e ' ia 'p r o  poste i o n podía n re t ir ar ía , qu edando desde lu ego  señalado el 
p r o y e c t é  de ley  sobre arreglo  del c lero  para que  entrase  en e l  turno

^  N o T a b lé n d o s ^ c o n f o r m a d o  lo s  sefiores f ir m antes  de la p rop osic ió n  
. naoie hpcha por el Sr. P r e s id e n t e ,  co ntin uó la discusión,

r ,  ^ d í^  de v l m s Po b s e r v a c , o Be ,  d e  ios Sres. L u j a n ,  P a scu a , ,  
G o n M  Becerra y García  Bianttu , fe  cU claró el puuto  s u f ic ie n te m e n te  

d is c u t id o ,  y puesto á v o t a c ió n  qu ed ó  aprobado. ^
Pasando al  Orden del d ía  se le e  el s ig u ie n t e  d ic tám en .
Habiéndose ret ir ado para r e f u n d i r o s  en uno o mas con  m a y o r  

co ncis ión los ar t íc u los  37 , 3 » , 3 9 , 4 °  V 4 f .<*» p r o y e c to  de le y  sobre  
e x t in c ió n  de regu lares  , co nsid eran  .as comisión- s E J e - i u S t . tu s  y Leg is  
l a c i o n ,  q u e  siendo p u r a m e n t e  r e g l a m e n t a r i o s ,  y esta ndo y a  aprobada 
e n  ei a r t íc u lo  i o  la e x is t e n c i a  de las juntas diocesanas, pueden o m i t i r 
se del todo aq u el lo s  -artículos , y asi lo  proponen a la reso lu c ión  de las

Cdr A i 'm i s m o  t i e m p o  han e x a m in a d o  las adic iones que han h echo  a l 
gu n o s  Sres. D i p u t a d o s , y  pasan a  proponer  su d ic tam en  so b re  e llas .

En u n a  del Sr. O . ó z a g a  se prop one .que á la Dase p r im e r a  d e l  ar
t í c u lo  IO se añada;  « p e r o  no se hará  n ovedad en ios c o n v e n t o s  y a  r e 
fu n d id o s  en o t r o s , aunque an tes  de refundirse e x c e d ie ra  e l n u m e r o  de 
12 re l ig io sa s .”  Las co m is io n e s  opinan que es  c o n v e n , e n t e j a  ad opció n  
d e  e s t a  id ea  V proponen qu e  al final de dieba  base se  a ñ a d a:  „-n, se 
v o l v e r á n  á  abrir los que esten  y a  unidos a  o t r o s ,  au n q u e  an tes  d e  la 

un ión  tuv ie^eu a q u o ^ u u m e ^ r o . ^ ^ u jo  I2  se a ¡ iad alo  s i g u i e n t e :  « E l  g e fe

p o l í t ic o  ó 13 au toridad local v is i ta r á  rnensualmenté  los c o n v e n t o s  de re
l ig io sa s  para e x p io r a r  su vo lu n tad  y e v ita r  toda coacción. Estando c o n 
c edida por  e l  a r t ic u lo  q u e  se c i ta  toda la fac il idad necesaria  para que 
la s  re l ig io sas  que lo a p etez ca n  obte ngan su e x c la u s t r a c ió n ,  o pin a n las»
c o m is io n e s  que la a dició n  no debe admit irse

El Sr Cordero  d “sea que en el mismo art íc u lo  i a ,  después  de la p a 
l a b r a  a lca ld e”  se añ a d a:  « c o n s t i t u c io n a l  del p u eb lo  y su t é r m i n o ” , s u 
p r im ié n d ose  la p ala bra . .d is tr i t o .”  Las co m is io nes  c o n v ie n e n  en que se 
o m i ta  la p . l a b r a  . . d is t r i t o ” , d ic ié ndose  en  su lu gar  y s i m p l e m e n t e  « a l 
c a ld e  c o n s t i t u c i o n a l ” , si las C órtes  tienen á bien ap robarlo .

El i r  T a rancon propone tres  adiciones:  « La p r im e ra  es  r e l a t i v a  a 
la  te r c - r a  base del a r t ic u lo  i o ,  y  consiste, en q u e  después  de las p a l a 
bras , , d -  una m is m a órden”  se  anida:  « o  a lgún otro  que no t e n g a  i z r e -  
l ig io s á s .”  Las  com is io nes  opinan que no debe ad m it irse  e s ta  adic ión , por-  
q ü e  co n ella se destru ir ía  una de las bases de la l e y  a d o p t a d a ,  co m o  
m u y  co n fo rm e  á las dis posic io nes  canónicas.

La segunda tiene el o b jeto  de que después dell a r t .  13  se aliada : 
« s i n  liceu.ua del G o b i e r n o ,  qu e  podrá conceder ía  oído el d i o c e s a n o ,  y  
la  r e s p e c t iv a  co m u n id a d .”  Tatnoien opinan las com is io nes  q u e  no flebe 
a d m it irse  esta  a d i c i ó n ,  p orq u e  es  contraria á los prin cip ios  en q u e  está
fundada la l e y ,  y  á su objeto.

Por la * so l ic i ta  el Sr. Tarancon que después del ar t .  33 se anada 
o t r o  en esto s t é r m i n o s ,  ú  o ros e q u iv a l e n t e s :  « El e x c la u s tr a d o  de uno 
ú  o tro  s e x o ,  y la  re l ig io sa q u e  contin uando en el c iáu s tr o  , prefieran al 
p a g o  de la pensió n e l  capita  i c a r i a , y  re c ib ir  e, im p o rt e  en  ojenes na
ci on a les  , podrán acudir  al G o b i e r n o , á q u ien  se au t o r iza  al e f e c t o  , pa
ra que form ando el re g lam e n to  que es t im e c o n v e n i e n t e , v e r i f iq u e  las 
c a p ita l iza c io n e s  y adju dicacio nes  de bienes. . .

La s cu est io nes  ec onóm icas  á  que puede dar lu g a r  e s ta  a d i c ió n ,  no 
son  del resorte  de las com ision es  de Le gis lació n y N egoctos  e c le s iá s t i 
c o s , y  la d isposic ión  que propone el señor autor di - a q u e i la ,  mas bien 
q u e  de esta  l e y ,  parece propia  de otra  Especial que podrá  en tra r  en los 
d e ta l le s  necesarios. P o r  e l l o  opinan las comisiones qu e  esta  ad ición debe 
consid era rse  com o p r o p o s ic ió n , y que si las Córte s  la a d m i t e n , debe p a -  
sar  á la comisión co r r e sp o n d i e n t e .   ̂ .

E l  Sr. E sq u ive l  p id e  que al art. 19 se añada:  « q u e  por  ah ora  sea á 
l ib r e  e le c c ió n  de los interesad os su distr ibución en ios pueblos,» > des-  
p u - s d - l a  .p a la b r a”  parroquias  se añida  „ e n  las que g o za rán  los m sm os 
derec hos  ’ y tendrá n  las mismas obligaciones  que los dem as e c le s iá s t i 
cos  sac u lares .”  C o m o  esto es descender á p orm en ores  dem asiado  m i n u 
c io s o s ,  im prop ios por lo m ism o  de la le y ,  las com ision es  opin an que no
deben adm it ir se  estas ad icio nes.

Otra del m is m o Sr. E s q u i v e l  contiene que al ar t.  14 se añada : „  e n 
te ndié ndose  por uso p ú b lic o  el uso fuera  de sus ca^as é ig lesias . Las 
com is ion es  opin an que no debe  a d m it i r s e ,  porq ue el artíou¿o  es b astan
t e  claro  para neces itar  e x p l i c a c ió n .  ^

El  Sr Ferrer  (D. Joaquín) propone como ad ición al ar t . 22 « q u e  las 
Igles ias parroquiales  que fu esen  sustituidas por las ig les ias  de los c o n 
v e n t o s  s u p r im i d o s ,  se ap l iq u en  al crédito publico  a e f e c t o  de que su 
p rod u cto  en v e u ta  s irv a  para la extinc ió n  de la deuda n ac ion al . No 
p uede hab er  duda acerca de que las iglesias en que deje  de ce le b ra rse  el 
c u l t o ,  porque  se tras lade á otras , deben ceder a benef ic io  del E stado;  
p ero  no toca  á  las com is io nes  que inform an reso lv er  si a q u e l la s  ig lesias  
se  han de en te n d e r  com o subrogadas en lugar de las c o n v e n t u a l e s ,  ó c o 
m o  bienes del c lero  s e c u l a r ,  ni p e rten ec e  a esta l e y  d ec lara r  la  a p l i c a 
c i ó n  de cosas que no son de co n v e n to s  ó m onaste rio s . C o n  t o d o ,  para 
q u e  se decida lo  que  corr esp onda sobre el p a r t ic u . a r ,  opin a n las c o m i 
s iones que  la adició n  de l Sr. F e rre r  se considere com o p r o p o s ic ió n  para 
que pase á su t i e m p o  á la com is ió n  correspondiente .

El  Sr V  dil lo  y  o tros  Sres. Diputados piden q u e  se añada a l a r t í c u 
lo  24* « s ’iu e x ig ir l e s  pensió n con d u c t iv a  , canon ni a lguna o tra  especie  
d e  g r a vá m e n  ó r e t r ib u c ió n .”  N i  esto  puede adoptarse e n  té r m in o s  tan 
a b s o l u t o s ,  ni sobre ello  se d ebe es ta b le c e r  una regla g e n e r a l ,  q u e  en su 
ap li cac ió n  daria  m á rg en  á abusos  , y a lguna v e z  l legaria  á crear  un p r i
v i l e g i o  y  una especie  de m on opolio . Es p refe rib le  dejar al G o b ie r n o  un 
p ru d e n te  a r b i t r i o ,  que e je rc i ta rá  bajo la responsab ilidad del m in is ter io . 
La s  c o m is io n e s ,  p u e s ,  opinan qu e  no d ebe adm it ir se  la ad ic ión .

En otra del Sr. G ó m ez  (D. M a n u el)  se pide  q u e  al final del art.  36 
se  añada: « s ie n d o  doble esta  cantidad en aquellas  casas en q u e  reunidas 
dos com unid ades  com pongan ambas el n u m ero  á lo m enos de 24 r e l i g i o 
sas .”  Las co m i s i o n e s ,  para proponer la cantid ad  que e x pre sa  el a r t íc u 
lo ca lcu la ron  sobre  el n úm ero  medio  de las re ligiosas que podrán es tar  
reunid as. Para separarse de esta re gla  com ún * seria  necesario  form ar 
una esca la ascendente  y  d escendente  y  l le va r  cu entas  y .p ro ra teos  m u y 
m in ucio sos. P o r  e ll o  opinan las com is io nes  que e s ta  ad ición no es ad m i-

SlbU¿x Sr. G arcía  Blanco  ta m b ién  pide que el ar t.  r . °  se añada lo  s i 
g u ie n t e  : , , au n q u e  te n g a n  e l  nombre de co le g ia t a s  ó c a t e d r a l e s ,  s i e m -  
p ae  que sus in div iduos  hagan v id a  com ún , y  o b serven  los v o t o s  m on á s 
t i c o s .”  El a r t íc u lo  abraza todo lo qu e  desea el Sr. García  B l a n c o  por  la 
gen era l id a d  con  q u e  e s t á  concebid o. Por  io m is mo no es n ecesa ria  la  
a d i c ió n ,  y  las com is ion es  opinan q u e  no debe aprobarse.

Por ú l t i m o  han e x a m in a d o  las co m is io nes otra  adició n  del Sr . A l 
va r o  y otros  Sres. D ip uta dos  para que se añada á este  p r o y e c t o  de  l e y  
lo  s i g u i e n t e :  « l o s  b ie n e s ,  r e n t a s ,  ac ciones  y  derechos  de los c o n v e n 
tos  de re l ig io sa s  q u e  q ueden ab ie r to s  con  ar reg lo  á esta le y  serán a d 
m in is tra d os  por  los  m i s m o s ,  co n in t e r v e n c i ó n  del G o b i e r n o ,  y su p r o 
d u c t o  líquid o se ap l icar á  en  parte  de p a g o  de las pensio nes q u e  co rr es
pondan á las que los o cu p e n  , dando cu e n t a  a n u a lm e n t e  a l G ob iern o  , e l 
cu al  les co m p l e ta r á  la f a l t a , ó re t i r a r á  el so b ra n t e  en su caso r e s p e c t iv o .

P o r  p lausib le  que sea e l o b je to  final de es ta  a d i c i ó n , son m uch as y  
m u y  poderosas  las razones q u e  la i m p u g n a n . E n t r e  ellas  es la p r in cip a l ,  
q u e  d eclara d os  nacio nale s estos b i e n e s ,  d eb en  ser ad m in is trad o s  por  el 
m i s m o  Órden q u e  los otros de su c l a s e ,  y  se e x t in g u ió  con aq u e l la  d e 
c l a r a c i ó n  todo el d e re c h o  que pudiesen p re te n d e r  sus re l ig io sa s . Asi o p i 
nan las com is ion es  q u e  no d eb e  ad m it irse  la  a d ic ió n .

A u n q u e  es tá  apro bado e l ar t.  43 han o bservad o  las co m is io n e s  que 
su red a cc ión  p uede ger m a s  clara  en  los térm in os  que s i g u e n :

« G o z a r á n  de la t e s t a m e n t i f a c c i o n ,  de la capacidad para ad q u ir ir  
e n tr e  v iv o s  ó ex: t e s t a m e n t o  y  a b in te s ta to  y  de los dem ás d e r e c h o s  c i 
v i l e s  qu e  corr esp o n den  á los ec le s iást icos  s e c u l a r e s ,  los r e l ig io so s  s e 
cularizados y  exclaustrados de ambos sexos d esdeoque salieron de los

c o n v e n t o s ,  y  las m om a s que co n t in ú e n  en los que q ueden ab ierto s  d e s
de el 8 de M a r z o 'd e  1 8 3 6 .”

P u esto  á d iscusió n  por partes  se a prueba n  las c inco  prim eras  de él.
S? k e  la p a rt e  del d ic tá m e n  r e l a t i v o  á la p rim era  de las adicio nes  

del Sr. T a r a n . o u  q u e  las co m is io nes  no es t im a n  ad m is ib le .
El Sr. Tara neou com  > autor  de la ad ició n la ap o ya.
E! Sr. G A R C Í A  B L A N C O ;  Dice el Sr. p reop in an te  q u e  se d ebe f a 

c u lta r  ai G obiern o  para que  deie dos co n v e n to s  de una m is m a órd en  en 
un m 'sm o  p u e b lo ,  y  ademas a lgún c o n v e n to  que no te n g a  las doce  r e l i 
giosas  que rija la l e y ,  en  aq uellos casos que lo ju z g u e  c o n v e n i e n t e ;  y  
ha presentado  S. 3 . a lgunos  en que asi pueda ver if ic arse. Y o  no c o n s id e 
ro n in guno  de esos m o t iv o s  tan fundados que por e llos  pueda a u t o r i z a r 
se al G o b ie r n o  para que en tales ó cu ale s  p ueblo s  d e je  uu c o n v e n t o  co n 
cinco , seis ó m en or  n ú m e ro  de m on.a?.

Bien sé que podrá hab er  un caso raro en q u e  sea m e r e c e d o r  un c o n 
v e n t o  de m ou jas  de subsis ti r  a u n q u e  no tenga el n ú m ero  señalado ; pero  
es to y  persuad ido que si se  da esa a u t o r iz a c ió n  al G o b ie rn o  se deja un 
un p ort i l lo  ab ier to  por el cual  pasarán inf initas in sta ncia s  al G obiern o , 
que los M in is tros  no podrán m uchas  v e c e s  d e s a t e n d e r , y  de ahí r e s u l
tará  te n e r  que c o n c e d e r  el p erm iso  para qué subs istan los co n v e n to s  de 
monjas com o h o y :  es d e c i r ,  con m enor n ú m ero  de in d iv id u os  del que 
deben t e n e r ,  y e n  el cual es im p o sib le  q u e  puedan ll e n a r  e x a c t a m e n t e  
todos los deberes  que les im po n e  la  v id a  del c lau stro  ; p or  co n s ig u ie n t e  
si se le  concediese  esa a u t o r iz a c ió n ,  los r e s u l t a d o s , en v e z  de ser ú t i les  
co m o df'sea e l  a u t o r  de la a d i c ió n ,  serian m u y  p er ju d ic ia les  á la causa 
t-ública.

Por  lo d e m a s ,  que se co n s e rv e  uno ó mas  c o n v e n to s  de m onja s  en  
tal ó  cu al  p u e b l o ,  y que eso sea un a l iv io  para los párrocos  y para el 
cu lto  p ú b l i c o ,  eso me p arece que S. S, c o n o ce rá  que no es tan e x a c to  
eomo se d i c e :  las mon as no pueden a l iv ia r  en nada re l a t i v o  al cu lto  
los p á r r o c o s ;  y  si la ig lesia  de aquellas  fu ese  n e c e s a r ia ,  aunq ue el c o n 
v e n t o  se su pr im iese , quedaría la m is m a , pues harian la o p o r t u n a  recia  
macion para co n se g u ir ía  e l a y u n t a m ie n t o  del p u e b l o , la d ip u ta c ió n  p ro 
vin cia l & c .

Estas c o n s id era cio n es  v otras que o n u t o  por  no m olestar  la a ten ció n  
de L s Córtes  , me p arece  bastan para  probar  que no es n ecesa ria  ni ú t i l  
la adlciu n del Sr. T a r a n c o n , y que  por lo tanto  deDe aproba rse  el d i c 
tám en oue sobre  ella dan ias com is io nes.

Después de unas breves  o b servacion es  del Sr. F e rn a n d e z  Ba eza  c o n 
testadas por  el Sr. G ó m e z  Becerra , se da e l punto  por d i s c u t i d o , y  pues
to á v o t a c ió n  el d ic tá m e n  queda ap ro bado.

Se le e  el re l a t i v o  á ia segunda adición del  m ism o Sr. T a ran con .
El Sr. T a ran con  la apoya,
El Sr. G A R C I A  B L A N C O :  Si las razones d e l  Sr. T a ran c on  v a l i e r a n  

las Córte s  d e b e r á n  aprobar que se c o n t in u ase  dando h áb ito s  á todas las 
jóvenes  que lo s o l ic i t a s e n ,  bien por hab er quedado sin  p a r i e n t e s ,  bien 
por haber sufr id o desengaños del mundo , ó bien por otras causas p a r 
t i c u la r e s :  las C ó r te ,  han decretado  ya q u e  no entre  n in gu n a en los con 
v e n t o s ,  lu e g o  no son adm is ib les  las ad iciones del Sr. preopin ante. Salió  
una monja  de su c o n v e n to  ; pues ya  no se la puede co nsid era r  sino c o - .  
mo una m u g e r  cu alq uiera que toda su v id a ha v iv id o  fu era . ¿ Q u é ttrazon 
h a y  para que  se la abra  otra v e z  la p uerta  á ese gén ero  de v i a a  que ha 
aban donad o v o l u n t a r i a m e n t e , y c u y a  ex t in c ión  nan apro bado las C o r 
tes con tan ta  ju s t i c ia ?  N in g u n a :  para s e r v ir  á Dios y  ben d ec ir le  y  t r i 
butarle  el cu lto  puro del co r a z ó n ,  no se necesitan  ni Votos ni gén ero  
p art icu la r  de v ida  ; todos e llos  si so a  honrados son i g u a l m e n t e  acepto s  
a los  ojos del Señor.   ̂ .

N o  d e m o s ,  p u e s ,  lu gar  á que una m on ja  si una v e z  ha sal ido del 
c o n v e n t o  trate  de v o i v e r  á él cu anta s  veces  quiera  ; fi jemos un poco  la 
Volubi lidad tan r ropia d e  su s e x o , y  la que una v e z  se h a y a  decidido á 
s a l i r s e ,  que se re sig ne á sufr ir  todas sus c o n s e c u e n c i a s , que para eso 
se la p roporcio na tam bié n  la liberta d q u e  an t e s  no tenia . C o n c lu y o  a p c -  
yando por co n s igu ien te  el d ic tám en  de la  com is ió n.

El Sr. F O N T A N :  En mi co n c epto  h ay  razones m u y  fu e r t e s  en f a v o r  
de la ad ició n , y  por eso la ap oyo  ¿ im pu g no  el d ic tám en .

S e ñ o r ,  es m e n e st e r  q u e  no nos o lv id em o s  de que todos poco  ó m u 
cho te n e m o s  re lac iones  y co n o c im ie n t os  co n frailes y  con m o n ja s ,  y 
qü e no nos o lv id e m o s  ta m poco  de las preocupa ciones  q u e  in d u ce  en unos 
y  o t r a s e l  género  p ar t ic u lar  de v id a que ab razaren. Y o  he co nocid o  m on je  
esclaustrado q u e  no perm itía  andar s ino con  tr es  v e s t i d o s ,  uno de el los  
su h á b i t o ,  p orq ue  e fe ia  que Sin es to  c o m e t ía  un gra n  p e c a d o ;  y  yo  sé 
sobre todo qué ca rga  es para las fam il ias  una m onja  que se h a y a  sal ido 
del c o n v e n t o  é  ido á v i v i r  con  su g e n t e :  ac ostum brada s  estas buenas 
m ugeres  á ciertos h á b i t o s ,  que  y a  les son in d is p e n s a b le s ;  a c o s t u m b r a 
das en el c o n v e n to  á to m a r  su c h o c o l a t e ,  su cocid o y  dem as á  horas se
ñaladas,  si esto  no lo t ie n e n  en la casa se in com o d an  , incom odan á los 
d e m a s ,  y  todo se v u e l v e  un infierno. ¿ N o  v a l ia  e n to n c e s  m as dejarlas  
v o l v e r  á su c o n v e n t o  y  qu e  alli  acabasen con tr a n q u i l id ad  sus d ia s?  M e  
parece q u e  s í :  y o  al m enos no te n d ría  in c o n v e n ie n t e  en  q u e  e ntrasen  
y sal iesen  las veces  que q u i s i t r a n ;  y  asi m e  p arec e  que la  adició n  dei 
íta. Tarancon es a d m is ib l e ,  porq ue nos ah o rra rá  m uch a s  incom odid ades.

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A :  Los a r g u m e n t o s  pre sentad os  por los s e 
ñores Tarancon y  F o n t a n  se redúcen  a p resentar  casos q u e  pueden s u 
ceder , y que y o  les confe saré  que son m u y  p o s i b l e s ; pero la  le y  se hace  
para los que s u ced en  o r d i n a r i a m e n t e , no para  los e x tr a o r d i n a r io s ,  y  esto  
es un modo de a r g ü ir  m u y  raro.

Los in st i tu tos  m oná stic os  es tán  abol id os p or  el  ar t ícu lo  i . °  de esta  
l e y : por co n sid era cio nes  al sexo  d ébil  se perm ició  á las re l ig io sas  el que 
pudiesen  co n t in u a r  en sus c o o v e n t o s ,  p ero  es to  es in dependie nte  de la 
d ispo s ic ió n.g en era l  de la l e y ,  y  ahora  se q u iere  que se e x t ie n d a  hasta  
tal punto  que d e s t r u y e  la le y .  Las Córtes  han d ecr etad o  la supresión de 
los in s t i tu to s  m o n á s t ic o s ,  porque han cre ído  que era n in ú t i le s  , y todo 
io que  tienda á co n serv a r los  es p erju dic ia l á la idea q u e  t u v ie r o n  al dar  
ei d e c í e t o  estas.

L a  idea del Sr. T a ran c on  no se re d u c e  á que las re l ig io sa s  puedan 
v o l v e r  á su c o n v e n to  sino a cu a lq u ie ra  o t r o :  ias C órtes  en e i art. 1 1  de 
esta  le y  han decretado  que #uo podran co n t in u ar  en  ellos  ni los n o v i -  
v ic io s  ui n ovic ia s;  ¿ y  se q u err á  ah ora  que se rec iñ a una n u e v a ,  pues  que 
no es o tra  cosa lo qu e  se p r e t e n d e ?  La que se haya  e x c la u stra d o  y no 
pueda v i v i r  con sus p a r ie n t e s ,  o a sta n te  tiene para v i v i r  in d e p e n d ie n t e ,  
pues con 5 rs. que  las señaló e l Gobie rno  cu a lq u ie ra  m u g e r  p u ede  v iv ir  
en la sole dad. -

P o r  estas razo nes e l  t í tu lo  e s tá  en su l u g a r ,  y  ap robar  la  ad ició n  d e l  
Sr. T a ranc on vald r ía  ta n to  com o separarse  de las bases y p r in cip io s  que 
las Córtes  han ap r o b a d o ,  a orien ao  al m is mo t i e m p o  la p uerta  para que 
qu ede defraudado el o b je to  de su¿ r nur los convento.*.

El Sr, S A N  M I G U E L  se opone ai ar t íc u lo  porq ue no v e ,  d ic e  la r a 
zón de q u e  hab ie ndo  p e rm it id o  á las m onja s  qu e  qu iera n  co n t in u ar  en 
los co n v e n to s  que se q u e d e n ,  á ias que sa¡gan no se las p e r m i ta  v o l v e r  
á e l l o s ,  pues q u e  m uchas  se saldrán con el o b je to  de as is t ir  a su m adre  
ó á su h e rm an o  m or ib u u d o ,  ú o tro  cu alq uiera  de  c a n d a d  a r d ie n te  , que 
en cesando es te  m o t i v o  deseara  v o l v e r s e  al c o a v e n t o  y qu e  110 p e r m i 
t iéndoselo  se jas ce rrará  la p u e rta  para sal ir.

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O  d ic e  q u e  si se ap ru eb a la adició n  jamas 
se lo g ra rá  ei o o je t o  de ia l e y ,  ó á lo m enos  se p ro ion ga ra  iudehuid a-  
m e n t e ,  pues  en  ei co n v e n to  que solo  h a y a  12  m onja s  y  se  m uera  una 
ll a m a r á n  otra  de  afu era ; y que si estas t ienen  tan m al g e n io  y h u m or  
que no p u ede n  v i v i r  con  sus p a r i e n t e s ,  sufic ie nte  r en ta  las q u ed a para  
v i v i r  solas.

Se v o l v ió  á le e r  esta p arte  del d ic t á m e n  y  fu e  a p r o b a d a :  i g u a lm e n 
te lo fue  de  ia 3 /  de l  m ism o  Sr. T a ran con .

Se l e y ó  la p arte  r e l a t i v a  á la 4 . a del Sr. E s q u ive l .
El Sr. G O M E Z  (D. M a n u e l)  manifiesta  que deue apro bars e  la  adició n  

del Sr. E s q u i v e l ,  pues  que los e x c la u s tr a d o s  ac uden á las parroquia s  
cu an do les ac om od a y  dejan  de h a ce r lo  cu an do les p arece  , y que fia h a 
bido repetidas  r e c lam a cio n e s  de los p árrocos  p orq u e  asisten a lo ú t i l  
s o la m e n te  y  que d e jan  de h ac e r lo  á c ier ta s  ca rg a s  prop ia s  de los  e c l e 
siást icos.

El  Sr. G O M E Z  B E C E R R A  d ic e  que es tos porm en o res  son im p r op ios  
de una l é y ,  y que los go b ern a do res  dio cesanos son los que d e b e n  cuid ar 
de q u e  los exc la ú stra n os  cu m p ia u  sus d eb eres .

E l  Sr. G ó m e z  (D. M a n u e l)  recti fi ca  un h e c h o  y después q u ed a a p r o 
bado el d ic ta m e u  de la co m is io u .

Se l e y ó  y ap robó  sin d is cusió n  el de  l a ¿ . a de l Sr. F e r r e r  (D. J o a 
q u ín .)  '

Se  le y ó  el de  la 6 .a á la  del Sr. V a d i l lo  y  otros  Dip uta dos.
E l Sr. C A B R E R A  DE N E V A R E S  dice q u e  de a d m it irse  e l d ic t á m e n  

se creara una espec ie  de p r iv i le g io  y m on op ol io ,  y que le  p a re c e  m ejor  
m edio  de c o r t a r  abusos e l d e  h ac e r  una le y  c iara  y te r m in a n t e  q u e  el 
de  deja rla  c o n f u s a ;  y  q u e  el o b je to  de los fi rm antes  ha sido e l de dejar  
al G o b ie rn o  e l qu e  d e c id a  si es to s  c o n v e n to s  q u e  se pidan puede ser el 
o b je to  para que se h aga  de  ut i l id ad  p ú b l ic a ;  pero  u <j d e jar le  e l  a r b i 
tr io  de im p o n e r  ca non ó a l q u i le r ,  y que suceda lo q u e  t ie n e  n otic ia  ha 
su cedid o en  dos p rov in c ia s  q u é  las d ip u ta ciu u es  p r o v in c ia l e s  nan d ic h o  
qu e  no t i enen  fo ndos  p ara  p aga r  los  a lq u i le r e s ,  y  los p u eblo s  se h an  v i s 
to p riva dos  de  aq u el lo s  e s ta b le c im ie n to s .

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  co n t e st a  d ic ie ndo que los f irm a nt e s  de 
Ja ad ició n no se h a n  h e c h o  c a rgo  del c o n t e st o  del a r t íc u lo  q u e  habla  d e  
e s ta b le c im ie n to s  p ú b l ic o s  y  00 de u t i lidad  p ú b l ic a  que es  d i s t i n t o , pues

una za patería  y  una carnic ería  lo  son de u t i l id a d  p ú b l ic a  y  pod.]  ̂
senta rse  á pedir  un c o n v e n to  y  d á r s e l e ;  p ero  que no es esto siBo h 
p í t a l e s ,  casas de benefic encia  & c .  os"

Los Sres. Cabrera  de N e v ar e s  y  G ó m e z  B e c e rra  rectif icaron ab,. 
hech os. ' n°s

El Sr. G A R C I A  B L A N C O  dice qu e  p or  la m ism a  razón que ale 
la co m is ió n  para desehar  la adició n  la ha f ir m ado é l ,  y  que el casni* 
A lb a c e t e  lo prueba b i e n ,  co m o  ig u a lm e n t e  la  im p u g n a c ión  de s c 
a r t íc u lo  , y qu e  los co l e g io s  y e s tu d io s ,  au n q u e  d ir ig idos  por un’éa»?1 
c u l a r , son de uti lidad  p ú b l i c a ,  y  de n in gu n a m a n e r a  las zapaterías a 
qu e e n  e fe c to  sean ú ti le s .  1

El Sr A L V A R O  m anif ie sta  en  un b r e v e  dis curso  que el objeto d 
ad ic ión  e s tá  c o m pr en dido  en  e l  a r t í c u l o ,  y  que de consigu¡eQte !l 
c r e e  in ú t i l .  **

Se  d eclaró  e l p u n t o  s u f ic ie n te m e n te  d iscu t id o .
P u e s to  á v o t a c ió n  e l a suntó  , y  hab ien do  d u d a ,  se contaron los» 

to s ,  r esu ltan d o  46 por  la ap ro b a ció n  del d i c t á m e n  , y  29 en contra t 
tal 75 . ,íov

N o  hab ía  por lo ta n to  sufic ien te  n ú m e ro  de v o t a n te s  lo cual 
m o v ió  un le v e  d e b a te  qu e  te r m in ó  en  m a n ife s tar  el  Sr. Presidente o 
era nece saria  la  a s is t e n cia  de  los Sres. D iputa dos  para termin ar  las i 6 
portantes  l e y e s  p e nd ie nte s ,  que en su consecuenc ia  m añana se procefT' 
ría á la v o t a c ió n  n u e v a m e n t e ,  y  ser ia  n o m in a l  para q u e  las Córtes ] 
p ú b lic o  y  la n ació n  se en ter asen  de qu ien es  asis t ían y  quienes no 1 
c u m p l i m i e n t o  del m an d ato  q u e  h a b ía n  rec ib id o  de sus comitentes 

Se co n t in u ó  la discu sió n le y e n d o  el d i c t á m e n  de la  comisión acer 
ca de  la ad ició n del Sr. G ó m e z  (D. M a n u e l)  n ú m . 8.

El Sr. G O M E Z  m a n ife s t ó  que creia  necesario  e l a u m e n t o  de dotado 
á los c o n v e n t o s ,  pues no todos te nia n 12  r e l ig io s a s ,  s ino muchos de * 
á 5 0 ,  y  no haoia mas graduació n  q u e  h ac er  que fijar un jdoble ó tripí 

El Sr. V E L A S C O  con testó  que  no era  n ecesario  a u m en ta r  la dota, 
cion cu a n to  y a  d e . por  sí eran pequeñas  l a f  de los ‘facultativos ¿ 
monja s , en términ os qu e  pocas ll egaba n  á la de 6 0 0 ducados anualesq»!: 
h ab ia  ca lc u la do  la c o m is ió n ;  adem as de q u e  era  precis o  atender  también I 
á la  penuria  de la nació n para no dejarse  l l e v a r ,  c o m o  todos quisieran 
de  uua generosid ad  la udable  pero  dif íc il  después de sat is facer . ' ’ 

Sin mas discu sió n se procedió  á v o t a r  e l d ic tá m e n  nominalmente i 
re sultando  ap roba rle  74 Dip uta dos  y  desap ro b ar le  43 de l  to ta l  117 pre¡ I 
sen tes .  C o m o  no fu ese  sufic ien te  el n ú m e ro  se dejó para mañana la rec] > 
t i fi cacio n, rep it ien d o  e l  Sr. P r es id en te  lo d ic ho  en  e l ar t ícu lo  anterior' ¡- 

Se le y ó  la adició n  que s e g u ía ,  á s a b e r :  la  dél S r . G a r c í a  Blanco yde,' I 
d ic t á m e n  sobre e l la . • ¡

E l  Sr. G A R C I A  B L A N C O  s o st u v o  q u e  era  n ecesaria  su adición p0r, 
que e x is t ía n  to d a v ía  regulares  v e r d a d e r a m e n t e  ta le s , á pesar  de l o s  de- > 
crétos  dados que habían e lu did o  á p r e te x to  de s e rv ir  co legia tas  y eats ¡ 
d r a l e s ,  v iv ie n d o  en co m u n id a d  y profesando co m o  las dem as religión# ' 
supr im idas. C it ó  en a p o y o  de su idea los ca nónigos  re g la re s  de ,S. Agus. 
tin. de las co le g ia t as  de C a l a t a y u d ,  L e ó n  y otros puntos  ; uno de los cua
les no fue  a d m it id o  por  D ip utado  por  ser v e r d a d e r a m e n t e  regulares.

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O  co n t e st ó  á n o m b r e  de la comisión,que 
los ca n ónigos  de que Se hab la b an no o bservaban los d em as  votos  que los 
r e g u l a r e s ,  sino s i m p l e m e n t e  v i v í a n  en co m u n id a d  , pero  asistiendo al 
s e rv ic io  de  las ca ted ra les  y  c o le g ia t as  co m o  los dem as canónigos, y te. 
niendo sus plazas de o posic ión  co m o  en las dem as. Y  en  apoyo de su 
as erto  c i tó  y  le y ó  la  R e a l  órden  de 10 de Enero  de 1821  dada, siendo 
M in is tro  el Sr. D. M a n u e l  G ar cía  H e r r e r o s , declarando  nq comprendido} ; 
en la. le y  de 1820 á los ca nónigos  re g lares  de S. A g u s t i n .  j

Sin mas  d is cusió n  que  rec t i f ic ar  dos h echos  los Sre s . Blanco y 
A l o n s o ,  se suspendió  la  v o t a c i ó n  del d ic t á m e n  para  m a ñ a n a ,  comoloi 
a n t e r io r e s . ’

Se le y ó  la  ú l t i m a  a d i c ió n ,  q u e  era  d e l  Sr. A l v a r o ,  y  e l  dictámen 
c o rr e sp o n d ie n t e .  . . .

E l  Sr. A L V A R O  im p u g n ó  el d i c t á m e n ,  e x p resa n do  que p a r a ‘bene
ficio de las re l ig io sa s  y  del m is m o  Estado co n v en dr ía  q u e  las religiosa! 
co n t in u asen  en la a d m in is trac ió n  de sus b ien es  , p onié ndose una Ínter- 
v e n c ió n  por el G o b ie rn o .  S o stu v o  q¡ue de  es te  , m odo se evitaban  'frau
des , se podia  sa t is fac e r  m e j o r í a s  as ig naciones  á las interesadas;  íd« 
gr esa ndo  mas ca n tid a d es  y  mas p ron t o  de los sobrantes  , que por la 
a d m in is t ra c ió n  de cu e n t a  del E s t a d o ;  y  l ib rán dose  el Gobiern o de re
pre se ntac io n e s  y  r e c o n v e n c i o n e s ,  p or  lo  cu al in s is t ió  en  que se apro« 
base su adició n.

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  co n t e st ó  q u e  esta ndo y a  decidido en la 
le y  el dest in o  qu e  debia  darse á los bienes nac ion ale s  procedentes de 
la e x t i n c i ó n  de reg u la res  de am b o s  s e x o s ,  no p od ia  d ejarse  la adminis- 
t rac io n  á sus in d iv id u o s ,  ademas de q u e  las m onjas  no lá  podian ejer
ce r por  sí y  t e n ía n  que confiarla á  otras  manos,: q u e  tam p o c o  podía ad- i 
m it irse  es ta  p orq ue  im pedir ía  la v e n t a  de los m ism o s  bie nes si alguien u 
los quis ie se  a d q u ir ir ;  y  sobre todo q u e  seria f a l ta r  por  su b a s e ,  alprin- f  
c ip io  de c e n t ra l iz a c ió n  que en todos a s u n t o s ,  y ,e s p e c ia lm e n te  en puato ? 
á fondos del E s t a d o ,  su re c a u d a c ió n ,  a d m in is t ra c ió n  y distribución se ; 
queria  e s t a b l e c e r ,  para q u e  h u b iese  e l  debid o ó rden y  c u enta  y razón,

. E l Sr. A l v a r o  recti f icó  un h e c h o .
El Sr. P R E S I D E N T E  suspendió  esta  d iscusió n , y  m a n ife s t ó  que por 

la ju n ta  d io cesa na se h ab ia  presentad o  una s o l ic i tu d  re l a t i v a  al asunto 
de qu e  se está  t r a t a n d o ,  p id ie ndo se c o n s e r v e n  las casas de  venerables,
V q u e  c o m o  la com is ió n  no lo  hab ia  p ropuesto , ni pedido ningunSr.Di* 
putado su conservac ión*, le  parec ía  no d eb erse  t r a ta r  m a s  dé lámate- 1 
r í a ,  y q u e  se reunie se  dicha so l ic i tu d  al e x p e d ie n t e .

El Sr. F U E N T E  H E R R E R O  dijo  qu e  y a  se habia p rom ovido en la 
com is ión  si c o n v e n ia  ó no el que quedasen esas casas de venerable; pe* 
ro que el Estado no re con ocía  esas c orp orac io nes  ni otra s  semejantes,y 
por c o n s ig u ie n t e  deben ser consideradas  co m o  los d em as  institutos mo* 
uást icos .

Se  m andó ag r e g a r  al acta  el v o t o  del Sr. A l v a r e z  G a r c ía ,  contrario 
á la prop os ic iou  del Sr. N ú ñ ez .

El Sr. P R E S I D E N T E  anunció  que m añ ana c o n t in u ar ía  la  discusión ¡
' p e n d ie n t e  , á la que seguir ía  la de las ad iciones sobre  supresión de diez* 

m o s , y  se v o t a r ía n  n o m in a lm e n te  las adic ion es  q u e  está n  y a  discutidas 
para que conste  los Sres. Dip uta dos q u e  as is ten  á s u p r im ir  los diezmos 
y  f ra i le s :  para el d o m in g o  el p r o y e c t o  de l e y  sobre  re form a del clero, 
dest in án d ose  dos horas para su d is c u s ió n ,  y  l e v a n t ó  la sesió n á lascua? i 
tro y cu arto .

E l j efe de la Imprenta nacional no puede ser indiferente 
á la especie de inculpación que pudiera resultar á los emplea
dos del establecimiento dejando pasar en silencio una asevera
ción pública que no les favorece. Debe al público y se debe a 
sí mismo una breve exposición de lo ocurrido en la publicación 
de la Gaceta extraordinaria del 18 de este mes , para que se ; 
pueda form ar juicio sobre la m ayor o menor expedición con 
que se preparó y  puso en venta la enunciada; G aceta ; desenten
diéndose de la interpretación que se ha dado á un hecho su
puesto, porque ni le incumbe ni le parece decente ocuparse 
de ella.

E l hecho cierto es que después de las nueve de aquella ma; 
nana se supo, por la casualidad de que ayer hizo mención A* 
el Congreso el Excmo. Sr. Presidente del consejo de M inistros', 
que habia llegado un extraordinario con noticias importantes 
que podrían ser objeto de Gaceta extraordinaria j que a lw 
nueve y media pasó el primer oficial de esta administración * 
casa del Excmo, ministro de la Guerra y obtuvo uua copia M 
despacho; qqe. volvió con ella á las diéz; que desde aquel m®* 
mentó ni los Regentes de la im p ren ta, ni los oficiales de cap» 
ni los prensistas levantaron mano del trabajo hasta la unM 
la tarde en que pudo comenzarse á  vender. Todo esto ha p258” 
á la vista de algunas docenas de personas. Resta solo exphcar 
á los que no conozcan el mecanismo de estas operaciones Ia ,a" 
zon de haberse tardado de dos horas y media á tres en R  1ÜJ" 
presión del núúiero preciso de Gacetas para comenzar la venta» 
y está simplemente reducida á que en este establecimiento c* 
preciso contar con que no se satisface al público sin despaC , 
dos mil ó mas Gacetas en la primera h ora , y seria expon®188̂  
sucesos desagradables el hacerlo de otro m odo; (Jebiehdo 8 ^  ̂
tir para satisfacción de todos que ni á los suscritores á ja  ̂
ceta , ni á las Secretarias del D espacho, ni á la córte mb1118 
sirve antes que al público como antes sucedía con el retraso q 
era consiguiente. • ' ■ _  ■


